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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DE 
FECHA DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA Ley 
875 de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, ARTÍCULO 391 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISIO

N 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/746/2018/III 
AYUNTAMIENTO DE 

TEOCELO, VERACRUZ 
13 DE JUNIO DE 2018 

PRIMERO.- Agréguese a los autos la 
documental de cuenta para que surta los efectos 
legales procedentes; tomando en consideración la 
manifestación del sujeto obligado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 

SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, elaborado 
por el Comisionado Ponente, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo establecido. 

 

2 
IVAI-

REV/639/2018/III 
PARTIDO NUEVA 

ALIANZA 
13 DE JUNIO DE 2018 

PRIMERO.- Agréguese a los autos la 
documental de cuenta para que surta los efectos 
legales procedentes; tomando en consideración la 
manifestación del sujeto obligado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 

SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, elaborado 
por el Comisionado Ponente, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo establecido. 

 

3 
IVAI-

REV/717/2018/III 

AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS, 

VERACRUZ 
13 DE JUNIO DE 2018 

PRIMERO.- Agréguese a los autos la 
documental de cuenta para que surta los efectos 
legales procedentes; tomando en consideración la 
manifestación del sujeto obligado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 

SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, elaborado 
por el Comisionado Ponente, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo establecido. 

 

4 
IVAI-

REV/767/2018/III 
AYUNTAMIENTO DE 

ISLA, VERACRUZ 
13 DE JUNIO DE 2018 

PRIMERO.- Agréguese a los autos la 
documental de cuenta para que surta los efectos 
legales procedentes; tomando en consideración la 
manifestación del sujeto obligado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 

SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, elaborado 
por el Comisionado Ponente, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

mailto:carlosargueta@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosargueta@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

          
             

5 
IVAI-

REV/773/2018/III 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE TIERRA 
BLANCA 

13 DE JUNIO DE 2018 

PRIMERO.- Agréguese a los autos la 
documental de cuenta para que surta los efectos 
legales procedentes; tomando en consideración la 
manifestación del sujeto obligado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por el Comisionado 
Ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido 

6 
IVAI-

REV/1286/2018/I 

ORGANISMO PÚBLICO 
LOCAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

13 DE JUNIO DE 2018 

PRIMERO.- Agréguese a los autos la 
documental de cuenta para que surta los efectos 
legales procedentes; tomando en consideración la 
manifestación del sujeto obligado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por el Comisionado 
Ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido 

7 IVAI-REV/703/2018/II 
AYUNTAMIENTO DE 
TLALTETELA, 
VERACRUZ 

18 DE JUNIO DE 2018 

PRIMERO.- Agréguese a los autos la 
documental de cuenta para que surta los efectos 
legales procedentes; tomando en consideración la 
manifestación del sujeto obligado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por el Comisionado 
Ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido 

8 IVAI-REV/703/2018/II 
AYUNTAMIENTO DE 
TLALTETELA, 
VERACRUZ 

18 DE JUNIO DE 2018 

PRIMERO.- Agréguese a los autos la 
documental de cuenta para que surta los efectos 
legales procedentes; tomando en consideración la 
manifestación del sujeto obligado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por el Comisionado 
Ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido 

9 IVAI-REV/7812018/II 

AYUNTAMIENTO DE 
MOLOACÁN, 
VERACRUZ 

18 DE JUNIO DE 2018 

PRIMERO.- Agréguese a los autos la 
documental de cuenta para que surta los efectos 
legales procedentes; tomando en consideración la 
manifestación del sujeto obligado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por el Comisionado 
Ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido 

10 IVAI-REV/687/2018/I 
AYUNTAMIENTO DE 
ISLA, VERACRUZ 

13 DE JUNIO DE 2018 

Atendiendo a los anteriores 
razonamientos, este órgano colegiado ha considerado 
que es necesario acumular los expedientes precisados 
en la tabla establecida al inicio de este acuerdo, toda 
vez que de la lectura de los escritos recursales y demás 
constancias que obran en los expedientes, se advierte 
que existe identidad de partes; 

6. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente sustanciado, 
se declara cerrada la instrucción, en consecuencia, 
formúlese el proyecto de resolución. 

7. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por el Comisionado 
Ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

 

11 
IVAI-

REV/1347/2018/I 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE JUAN 
RODRÍGUEZ CLARA 

13 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar el proyecto de 
resolución por parte de la comisionada  ponente. 
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12 IVAI-REV/471/2018/II 
AYUNTAMIENTO DE 
PLATÓN SÁNCHEZ 

13 DE JUNIO DE 2018 

I. A efecto de dar cumplimiento al numeral 161 
segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que señala la 
obligación de los órganos garantes de dar aviso de la 
presentación de los recursos de inconformidad que se 
reciban, y toda vez que el recurrente manifiesta que 
interpone recurso de inconformidad en contra de la 
resolución emitida por este órgano garante, 
infórmese al Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de la interposición del presente recurso, y 
puesto que el apartado de la Plataforma Nacional de 
Transparencia no permite registrar el medio de 
impugnación en virtud que se encuentra en 
construcción, remítase de manera digital la 
documental de cuenta y de la resolución dictada en el 
expediente al rubro citado. 

 

13 
IVAI-

REV/1409/2018/III 
AYUNTAMIENTO DE 
PAPANTLA 

13 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

 
IVAI-

REV/1409/2018/III 
AYUNTAMIENTO DE 
PAPANTLA 

13 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO: Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte del comisionado ponente 

14 IVAI-REV/471/2018/II 
AYUNTAMIENTO DE 
PLATÓN SÁNCHEZ 

13 DE JUNIO DE 2018 

i. A efecto de dar cumplimiento al numeral 161 
segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que señala la 
obligación de los órganos garantes de dar aviso de la 
presentación de los recursos de inconformidad que se 
reciban, y toda vez que el recurrente manifiesta que 
interpone recurso de inconformidad en contra de la 
resolución emitida por este órgano garante, 
infórmese al Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de la interposición del presente recurso, y 
puesto que el apartado de la Plataforma Nacional de 
Transparencia no permite registrar el medio de 
impugnación en virtud que se encuentra en 
construcción, remítase de manera digital la 
documental de cuenta y de la resolución dictada en el 
expediente al rubro citado. 

 

15 
IVAI-

REV/1421/2018/iii 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

13 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
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este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

16 
IVAI-

REV/1421/2018/iii 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

19 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO: Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte del comisionado ponente 

17 
IVAI-

REV/1433/2018/III 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

13 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

18 
IVAI-

REV/1433/2018/III 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

19 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO: Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte del comisionado ponente 

19 
IVAI-

REV/1370/2018/III 

ORGANISMO PÚBLICO 
LOCAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

13 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
6. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse las constancias de cuenta. 

 

20 
IVAI-

REV/1370/2018/III 

ORGANISMO PÚBLICO 
LOCAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

13 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO: Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte del comisionado ponente 

21 
IVAI-

REV/1397/2018/III 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
PORTUARIO 

13 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
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derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

22 
IVAI-

REV/1397/2018/III 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
PORTUARIO 

19 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO: Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte del comisionado ponente 

23 
IVAI-

REV/1440/2018/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

13 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

24 
IVAI-

REV/1440/2018/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

19 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO: Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte del comisionado ponente 

25 
IVAI-

REV/1437/2018/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

13 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

26 
IVAI-

REV/1437/2018/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

13 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO: Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente 

27 
IVAI-

REV/1360/2018/II 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

13 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
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acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

28 
IVAI-

REV/1360/2018/II 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

13 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO: Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia 

 

28 
IVAI-

REV/1388/2018/III 

AYUNTAMIENTO DE 
ALPATLÁHUAC, 
VERACRUZ 

13 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

29 
IVAI-

REV/1388/2018/III 

AYUNTAMIENTO DE 
ALPATLÁHUAC, 
VERACRUZ 

19 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO: Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte del comisionado ponente 

30 
IVAI-

REV/1371/2018/I 

FISCALÍA GENRAL 
DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

13 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
6. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

31 
IVAI-

REV/1371/2018/I 

FISCALÍA GENRAL 
DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

13 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO: Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente 

32 
IVAI-

REV/1359/2018/I 
AYUNTAMIENTO DE 
VERACRUZ 

13 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
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acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y sus 
anexos, excepto las fojas doce a dieciocho y veintitrés 
del expediente, en las que se advierten diversos 
recibos de nómina en los que no se observa un testado 
uniforme, dado que en algunos es visible la Clave Única 
de Registro de Población (CURP), además de que en 
todos aparece el importe del descuento FONACOT; 
datos personales que solo pueden ser comunicados a 
terceros siempre y cuando exista disposición legal 
expresa que lo justifique o cuando se cuente con el 
consentimiento de su titular. 

 

33 
IVAI-

REV/1359/2018/I 
AYUNTAMIENTO DE 
VERACRUZ 

13 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO: Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente 

34 
IVAI-

REV/DP/02/2018/II 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

18 DE JUNIO DE 2018 

PRIMERO.- Agréguese a los autos la 
documental de cuenta para que surta los efectos 
legales procedentes; tomando en consideración la 
manifestación del sujeto obligado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por el Comisionado 
Ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido 
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